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Sonsón, Antioquia, veintiséis (26) de julio de dos mil veintidós (2.022)   

 

Sustanciación 279 

Proceso Divisorio 

Demandante Maria Ligia Naranjo De Cortés 

Demandado Herederos de Luis Fernando Cortés 

Radicado 05756 40 89 001 2019 00526 00 

Decisión Requiere parte actora 

 

En memorial que precede, allega la apoderada de la parte actora copia del 
Registro Civil de Defunción de la señora María Ligia Naranjo De Cortés, el 
cual da cuenta de su fallecimiento el 23 de marzo del año que avanza. En tal 

sentido, se requiere a la memorialista para que informe las personas 
llamadas a suceder procesalmente a la demandante, conforme lo 
preceptuado en el artículo 68 del Código General del Proceso. 

  
NOTIFÍQUESE 

 
ROXANA OROZCO EUSSE 

JUEZ 

 

CERTIFICO 

Que el auto que antecede fue notificado 
electrónicamente por estados Nro. 079 
fijado el día 27 del mes de julio del año 
2.022, a las 08:00 de la mañana. 

___________________________________ 
DANIEL FELIPE GALLEGO URREA 

Secretario 


